
 
 
 
EXPEDIENTE: 099/2019 
 
Dª María Luisa Guerrero Tramoyeres, Técnico de Apoyo de Contratación, como Secretaria de la 

Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios de “LIMPIEZA EN EL 
CENTRO BASE NÚMERO 8 DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD DE LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA” 
 

CERTIFICO:  
 
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 27 de mayo de 2019 ha acordado lo siguiente, 
en cuanto a subsanación de la documentación presentada por la empresa propuesta como 
adjudicataria: CEESUR INTEGRACIÓN SL.L (B84467851): 
 
 

- Deberá presentar Bastanteo de Poderes por Letrado de la Comunidad de Madrid de D. 
Francisco Javier Cabanilla Jiménez. 
 

- Deberá depositar el aval constituido en la Caja de la Tesorería Central de la Comunidad de 
Madrid (Pza. Chamberí 8, Madrid), por importe de 626,25 euros. 
 
Es necesario que al depositar la garantía en la Tesorería de la Comunidad de Madrid 
indique los siguientes datos, para facilitar la verificación correcta del licitador que realiza el 
depósito  
Número del expediente de contratación: A/SER-004611/2019 
Número de licitador: 2000028444 
No será necesario que aporten el resguardo acreditativo, sustituyéndose su presentación 
por el acceso del órgano de contratación al mismo por medios electrónicos, según lo 
dispuesto en la Resolución de 7 de marzo de 2003, del Director General de Política 
Financiera y Tesorería.  
 

- Deberá  indicar expresamente que la póliza de seguros  no contempla franquicias a cargo 
de las víctimas. 
 

 
Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
electrónico de la Comunidad de Madrid correspondiente al citado contrato. De no cumplimentar 
adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, artículo 
141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
 
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y    
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Ref: 08/637198.9/19



 
 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia.  
 
 

Madrid, a  fecha de firma 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 

           LA SECRETARIA DE LA MESA 
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